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6*8110 Olí! 
de la prníicla de LeóD 

Senldi f m ' m M M Gaoiileria 
CUCVI A» NUMERO 79 

En cumplimiento del articulo 17 
ail vigtnie Reglamento de Epizoo
tias de 26 da Septiembre de 1933 y a 
Prtyutsta d t l Sr. Jefe del Servicio 
pr»yiuci»} da Ganader ía , se declara 
^cialoaenle axt inguidal t Glosopcila 

el término municipal de Cakillas 
Je Huada, cuya exís teac ia fmé de-rra«« oficialmente con fecha 4 de 
Agosto da 1950. 

^ut sa publica eo este per ió -
«JieulofiGÍaI ?ara generai conoci ' 

i, eón' -* fí« Süpi iembre dé 1950. 
3 ^ E l Gobcraaáor civil, 

J. Viclorian* Emrquero 

o o 

QWCULAR NUMERO 15 
del y:^*VlüPWiaie»to del articulo 17 
t i i s j * * * ^ R«glamento de Epizoo-
^•DIT . ** Septiembre i < 1933 j a 
P r o W , é*{ Sr- Jefa del SerTicio 
^cUlm a\ ^ ^ ^ ^ d e r í a , sa declara 
i811^; * ex ! in l« j ¿a la l a b i a en 
llaHo 10 *! a icipal . «le Saa Erai-
J^ial^ ya existeiicia fué declarada 
1 l«5o con ^cha 12 de Enero 

w se publica en este perió-

para general conoci-dico oficial 
miento. 

León, 3 de Octubre de 1950; 
3114 El Gobernador civil, 

' J . V. Barquero 

• « 
CIRCULAR NÚM. 86 

En c u m p l i i a i e n í o del a r t í cu lo 17 
del rigente Reglamento de Epiza®-
tias, de 26 de Septiembre de 1933, y a 
prapuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Pra t iac ia l de Ganadar ía , se declara 
oficialmente extingaida la Rabia ea 
el t é rmino municipal de Cabriliaaes, 
coya existencia fué declarada oíicial-
jarenie con fecha 12 de Enero de 1950. 

La fae sa publica en estt pe r i éd i -
có añc ia l , para geaaral coaacimiento 

Lean, 3 de Octubre de 1950. 
3119 E l Gobérnador civil, 

' J. V. Barquero 
.Q - o 

CIRCULAR NUMERO 87 
E n cumplimiento del a r t í cu lo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933 y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader í a , se declara 
oficialmente extinguida la Glosope
da en el t é r m i n o munic ipa l de Ca
bri l la nes, cuya exitencia fué declara
da oficialmente con fecha.22 de Jal io 
de 1950, 

Lo que se publica en este per ió
dico oficial para general coaoci-
mienta, 

León, 3 de Octabre de 1950. 
E l Gobernador Civ i l , 

3118 / . V. Bnrqiur» 

i M i l l í l i c i n l i 
l i li irniiEia ie Leéi 

Ajaiiiilncili ie leilts PMtlluu 
i t la prntidi ie Leii 

Patente nacional.—B y C 
H a b i é n d o s e dispuesto por la Su

perioridad que no se señalen cuotas 
en los documentáis cobratarios de la 
C o a t r i b u c i ó n Industr ial para 1951» 
se advierte a los señores Secretarios 
de los Ayuntamientos de esta pro
vincia, consideren en suspenso la 
Circular de esta Dalegación de Ha
cienda, publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de l a provincia n ú m . 213, del 
21 de Septiembre pasado, en cuanto 
se refiere a la Patante de las clases . 
B y C, sobre las que no debea seña 
larse cuotas hasta recibir iastruccio-
nes de ésta oficina. 

León , 6 de Octukra de 1 9 5 0 . - 1 1 ' 
Adminis t rador de Beatas P ú b l i c a s , . 
P. L , Isaac B a j ó n Géiaez.--V.0 B.0; 
E l Delegada de Hacienda, J o s é de 
Juan y Laga. J i 2 l 

• • • 

Tesireríi ie lacinia i i la 
irniicla ie Leíi 

; A N U N C I O 
E n cumplisaiaato y a ios electas, 

de lo dispuesto en .el a r t ícu lo 33 del 
vigente Estatuto de R e c a u d a c i ó n de 
29 de Diciemkra da 1948, se hace 
saber que por el Recaudador de Con-



t r i b u c i « n e s de ía Zoma á t la capital, 
ha sido nombradlo Auxi l ia r de la 
misHia, D . K>ari l lo Mallo Alvarez, 
domici l iado en Leóa , calle de San 
P e é r o , n ú m e r o 8. 

Lo que se hace públ ico para c ta*-
c in i en to de las Autoridades y c t n -
trikuyentes, 

Leó» , 7 de Octubre de 1950.-El 

puedan presentar las reclamacioMes 
que estimem oportunas e« el plazo 
de treinta días, estando en este plazo 
el pr«yect» a la tista del públ ico en 
la Jefatura de Minas de León. 

León, 25 de Septiembre de 1950.— 
E l Ingeniero Jefe acctal., (ilegible). 
3022 N ú » . 787. -73,50 ptas. 

"Tesorero de Hacienda, M Alvarez, ^ 
- V . - B . ; : E l D . l egad . de Hacie.da PalflMOBlO FífeStal M i EStaU 
J«se de Juan y Lag». 3133 

Senlcio Nacional del TiHa 
J E F A T U R A PROVINCIAL D E L E O N 
Nota de lós precios de las harinas 

de cupo canje que han sido aproba
dos por la Delegación Nacional de 
este Servicio Nacional del Trigo, y 
que han de regir durante el presente 
mes de Octubre. 

Harina de trigo del 83 por 100, 
153,37 ptas. Qm. 

Harina de centeno del 75 'p«r 100, 
157,20 i d . i d . 

León, 6 de Octubre de 19o0 . -El 
Jefe provincial , R. Alvarez, 3132 

DISTRITS MINERO DE LEÍ 
LÍNEAS ELÉCTRICAS 

J E F A T U R A P R O V I N C I A L D E L C E N T R O 

Brigada de León-Palet ic ia 

A N U N C I O 
D « n Francisco González García , 

propietario de la atina de wolframio 
denominada rrCurrita», sita ea el pa
raje Sierra del Seo, de las t é rminos 
deOencia, Gorul lón y Barjas, solici
ta au to r i zac ión para construir una 
l ínea eléctr ica trifásica de alta ten
s ión desda la Central «El Pelgo» en 
Tora l de los Vados hasta la citada 
mina «Gurrito», destinada a la elec
tr if icación de los diversos servicios 
de la misma. 

La ins ta lac ión cons ta rá de la l ínea 
de alta y centro de t r ans fo rmac ión , 
a la llegada, con interruptor a u t o m á 
tico de alta y au tavá lvu las . 

P a r t i r á la l ínea de la Central «El 
Pelgo» propiedad de Eléc t r icas Leo
nesas, y atravesando terreaos de los 
t é r m i a o s municipales de Villadeca-
«es y Gorul lón l legará a la caseta de 
t r a n s f o r m a c i ó n en las proximidades 
de la mina, con una longitud tatal 
de 14,50 Kms. Cruza rá dos veces el 
r ío Burbia y t a m b i é n c ruza r á la ca
rretera de Villafranca del Bierza al 
Barco de Valdeorras, en el Kilóme
tro 10,450. 

La tens ió» para que se proyecta la 
l í aea ¡será de 45.0CO V., emp leándose 
para sa tendido los aisladores regla
mentarios qu« i r á n sobre postes de 
cas t año kravo, o pino sometido a 
traiamiento, de, 9,50 mts. de longi-
tüd; Se e m p l e a r á como conductor 
vari l la de cobre de 4 mrn. de d iáme
tro. 
/ Lo que se anuncia al púb l i co p«ra 
que los que se crean- perjudicados 

' Aprovechamiento de 3.000 toneladas 
! de leña de roble, cortada en el mtnte 
I de Rí^ 'Camha , en el término manici-
I pal de Cea, de la provincia de León, 

E l d ía 16 y el 26 del presente mes 
y a las doce de la m a ñ a n a , t e a d r á 
lugar s i m u l t á n e a m e n t e en la Gasa 
Consistorial de Cea y en la Jefatura 
del Patrimonio Forestal del Estado, 
calle Salvador, n ú m . 10, en Vallado-
l i d , el acto de la primera, y ea su 
caso de la segunda subasta del apro-
vechamienta de las leñas que corte 
la a d m i n i s t r a c i ó n en el a ñ o forestal 
1950-1951, en el moate citado, hasta 
una cantidad apraximadamente de 
3.000 toneladas ó 6C0 de ca rbón . 

Los pliegos de caadiciones se ha
l lan expuestas en el Distrito Forestal 
de Leóa , las Delegaciones del Sindi^ 
cato de Combustibles de León, Pa
lea cía f Salamanca, en el Ayunta-
m i en ta de Cea y en estas oficinas. 

La tasac ión m í n i m a es de 200 pe
setas tonelada de c a r b ó n y la m á x i 
ma 275 pesetas. 

Valladalid, 5 de Octubre de 1950. 
- E l Ingeniero Jefe, P. D., (ilegible). 
3090 N ú m , 790.—46,50 pías . 

Ayuntamiento de 
Santa Cristina de Valmadrigal 

Por la Corporac ión de m i Presi
dencia, en sesión celebrada el d ía 
veint i t rés de Julia p róx imo pasado, 
ha sido declarado sobrante de vía 
púb l i ca la porc ión de terreno que 
previameate tenía solicitado D. Sine-
sio Sandoval Nava, vecino de Mata-
llana de Val madrigal, si ta en dicho 
pueblo «Al F ron tón» , de una exten
sión superficial de sesenta a setenta 
metros cuadrados, por sí solo inedi-
í icable, como asimismo se a c o r d ó 
conceder en principio dicho sobran
te, previo anuncio de exposición al 
públ ico por espacio de quince días e 

! informe favorable de la Comis ión de 
I Vías y Obras. 
I Como quiera que dicho sobrante 
• manifiesta en la solicitud, ha de ser 
dedicado para la cons t rucc ión de 
edificio para la ins ta lac ión de una 
Industria, se hace públ ico por el pre

sente y el plazo de quince días 
si a l gén vecino se cree periudiL 50r 
ya sea a él a constituya oerm «• 0-
Erario Municipal , formule ía o 0 al 
tuna r e c l a m a c i ó n por escrita ^ 
comformidad a lo preceptuado e 
Decreto de 25 de Enara de 194511 61 
regula las Hacieadas Locales en co1* 
cordancia con lo dispuesto en el P 
tatuto Muaic ipal . ^ 

Pasada el plazo indicado no sead 
mi t i r á r ec l amac ión alguna. 

Santa Cristina de Valmadrigal 
veinte de Septiembre de m i l nove 
cientos cincuenta.—El Alcalde, Ka-
mi ro Diez, 
3013 N ú m . 786.-60.00 ptas. 

Habiemda sida caafeccianadas por 
los AyuHtamiemtos que sa expresai 
a c a a t i a u a c i á n , los repartimientos 
de Rúst ica , Coloaia y Pecaaria para 
el ejercicio de 1951, es tarán de ma
nifiesta al púb l i co , en la Secretaría 
muaic ipa l respectiva, por espacio de 
ocha d ías , can el fin de que puedai 
ser examinados por los interesados, 
y formularse reclamaciones. 

B u r ó n . 3079 
Busti l lo del P á r a m o 3093 
Pon ferrad a 3104 
Pozuelo del P á r a m o 3081 
Vega de Espinareda 3131 

Confeccionado por ios Ayunta
mientos que se relacionan a conti
n u a c i ó n , el P a d r ó n de Edificios y 
Solares para el ejercicio de 1951. 
p e r m a n e c e r á expuesto al público en 
la Secre tar ía munic ipa l respeciiya, 
durante un plazo de ocho días, a fin 
de que los interesados puedan exa
minar lo y formular reclamaciones, 

B u r ó n 3079 
Bustillo del P á r a m o 3093 
Poznelo del P á r a m o 3081 
Vega de Espinareda 3131 

La Mat r ícu la Industrial y, de-Co
mercio, confeccionada por los Ayun^ 
t ámien tos que a con t inuac ión se re
lacionan para el ejercicio dé 1 » ^ 
estará de manifiesto al público, en 
la respectiva Secretaria municipal, 
a los efectos de oír reclamaciones, 
por el tiempo reglamentaria. . 

Pozuelo del P á r a m o 3081 

A los efectos de oír reclamaciones 
se halla de manifiesto al Púbil9° 
la Secretar ía de este Ayan tan i i e»^ 
y durante un plazo de quiace «w^ 
repartimiento general por • ai 
ceptos d e imposic ión. mumt | ' 
(consumo de bebidas espiri tuosas 
alcoholes de todas clases y rcu a 
cimiento de cerdos a a f - * ; ' 'en 
base de concierto, del ejerció 
curso. „ t n t * i asig' 

Adv in i éndose que las cuow 
nadas por el Ayua tami«n l " fdr, 
firmes, en tend iéadose esta° recla
mes con las mismas, si nu 



ntr« ella5 d t n l r 0 del Pla2,'0 in -
nia ^0 -uedando a u t o m á t i c a m t n t e 
<Jica tfldi 1» fliO«liz«ción contra los 
de osc l i» í l «n conformes con la 

a e ñ t l * * * . qttc p a g a r á » con 
c -*lo a l»» Ordenanzas. 
,fp;Zü.lo ^ 1 P á r a m . 3083 

í?«r»tá» el P a d r ó n de t e h í c n l o s 
i o i ó v i l t s ¿e ¡a i clases (A y D) y 
a t C) P»^• 11 eJerclíí10 1951, por 

P Ayuntamientos que se relacionan 
l0* t i a u i i i ó n , estará de manifiesto 

i oúblico en la Secretaria munic i -
píf part sü e11™611 y o í r reclama-
cifies. 

Sihagún 3089 
Ponferrada 3103 
Villtfrenca del Bierzo 3108 
Vega de Espinareda 3131 
Ve|aq««mada 3127 

Aprefeade f r l«s i Twmtaníen tc i 
a! i n a l se expresan, el Presu

pueste M m i c i p a l Ordinar ia para 
é ejercicin de 1 9 5 0 , se kaila 
ds-Hamiiesit a l p i k ü e e ^ n l a -S»-
cretstria respectiva p®r espacio de 
qumce díaiy durante I m males y en 
leí f l i nce eignieÉtei", p o d r á n for
mularse centra el mixme por I M 
istcresades cuantas reclamaciones 
u estime pertinentes. ' 

Satta María de O r d á s 3lo6 

Propuestos que han sido suple-
í t sa tes , habilitaciones y transfe-
íeicias de c rédi to per les Ayunta
mientos que al fitiai se expresan, 
ptra atender distintas ebligacienes 

los Misimes, el expediente que al 
«recle se instruye, es tará expuesto al 
publico en la respectiva Secretar ía , 
P«ra oír reclamaciones, per espacio 

qmnee días. 
Riego de la Vega 3107 

Entidades menopes 

s A n efectos de o í r reclamaciones, 
dftm1-!111 •lpu*stos ai públ ico en el 
jomidho^ uei Presidente respectivo, 
icilrait 91 rf*1-0 de quince d ías , ios 

C ^ n i e n t ü i fue al final se indican, 
a i . os ^or iaí» Juntas vecinales 

at expresan: 
^ipuesío ordinario ingresa y gastos 

d ejercicio de 1%0. ' 
jatUja de }a Vefia. * 3084 
& u * ^ la 3092 dlt« Mana de la Isla 3124 

a<iministraHva 
y Torre 

de Posada 

bleo-!fiP^lo el u ú 

^ de • ^e 10 acordado por la 
presidencia, y ka i i ándo-

J '^idn^1 0 .el t ráa i i le previo esta
je eont el ai t.. 2G del Reglamento 
^S|rviciA )n uu,«»icipal de obras 

siu qUl. durante el plazo, 

de exposición se haya producido re
c l a m a c i ó n alguna contra el mismo, 
se anuncia al púb l i co la subasta re
lativa a las obras de t e rminac ión del 
f i rnpo Escolar y casa -hab i t ac ión de 
los Maestros en este pueblo bajo el 
tipo de subasta de ciento cincuenta 
m i l (150.000) pesetas. 

La subasta t e n d r á lugar en el local 
J^scuela de n i ñ a s de este pueblo, ha
bil i tado al efecto, bajo la presidencia 
del Sr. Presidente de: esta Junta ad
ministrativa, con la asistencia de los 
d e m á s Vocales de la misma, el d ía 
veint idós de Octubre p r ó x i m o y hora 
de las diez. 

Con arreglo a lo que determina el 
a r t í cu lo C y 1$ de dicho Reglamen
tó las proposiciones se p r e s e n t a r á n 
suscritas por el propio l icitadnr o 
persona que legalmente la represento 
con poder declarado bastante por el 
Letrado D. Aureliano García c o i re* 
sidencia en La Bañeza y a jus tándose 
al modelo que a con t i nuac ión se i n 
serta, cuyas proposiciones v e n d r á n 
en papel t imbrado de la clase 6.' o 
reintegrado con póliza de 4,50 pe
setas. 

A las proposiciones que se h a r á n 
en pliego cerrado se a c o m p a ñ a r á el 
resguardo acreditativo de haber cons
t i tuido la fianza en la Caja General 
de Depósitos o en la Deposi tar ía de 
esta Junta (Sucursal del Banco San
tander, en La Bañeza) sin cuyo re
quisito no será admitido. 

La fianza provisional cons is t i rá en 
el 5 por 100 del tipa base da esta su
basta, o sean siete m i l quinientas 
pesetas, la que ic servirá, en su caso, 
para completar hasta el 10 por 100 
( • sean 15.000 pesetas) a que ascen
derá la fianza definitiva. 

Las proposiciones se p resen ta rán 
en e l domici l io del Sr, Presidente de 
la Junta administratiTa desde el día 
siguiente al de la pub l i cac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, hasta 'veinticuatro 
horas antes de la fijada para la cale' 
b r ac ión de la subasta, en cuyos so
bres p o n d r á n propos ic ión para optar 
a las obras de t e rminac ión del grupo 
escolar y casa-habi tac ión de los 
Maestros en el pueblo de Posada f 
Torre. 

Si se presentasen 'dos o m á s pro
posiciones igualmente * ventajosas 
sobre las demás , se rán resueltas par 
pujas a la llana, durante quince m i 
nutos y si a ú n subsistiera la igualdad 
mediante sorteo. 

E l plazo de ejecucién de las abras, 
que se h a r á n con sujeción al plana y 
d e m á s condiciones establecidas en 
al oportuna pliego 8aráv desde el día 
siguiente al de la formaUzación del 
contrato hasta el día 31 de JSnero de 
año de 1951 y el pago de la» mismas 
se a jus tará a la» condiciones deter
minadas en el mencionado pliega. 

El pliego de condiciones, proyecto 
y plano de las obms queda expuesta 
en la casa dol Sr. Presideate duraate 

el plaza habido para la presen tac ión 
de las proposiciones, para quien le 
interese su examén . 

Modelo de preposición 
Don , . vecino de . , . . ente

rado de los anuncios publicados por 
el Sr. Presidente de esa Junta A d 
ministrativa can fecha . . . . , así 
como del pliego de condicione» que 
han de ragit en la subasta relativa a 
la cons t rucc ión o t e rminac ión del 
Grupo Escolar y Casa hab i t ac ión de 
los Maestras, se compromete a ejecu
tarlas can sujeción a las citadas con
diciones y plano de las mismas en la 
cantidad de , . . . . (esta cantidad se 
expresará en letra y en n ú m e r o , to
mando como unidad la peseta y 
fracción cént imos) . —Fecha ŷ  firma. 

Posada y Tarre a 29 de Septiembre 
de 1050.—El Presidente, J o s é Vida
las. 
3062 N ú m . 789.-157,50 ptas. 

Concedida la oportuna autoriza
c ión por el Ministerio de lar Gober
nac ión con el informe del de Ha
cienda, para la venta del terreno de 
propiedad de esta Junta Administra
tiva, denominado La Guadaña , de 
una extensión total de nueve hec tá
reas, se anuncia al p ú b l i c o por el 
presente, que la subasta de dicha 
venta t e n d r á lugar en el local Es
cuela de n i ñ a s de Posada y Torre, 
bajo la presidencia del Sr. Presidenta 
de dicha Junta con la asistencia de 
los d e m á s Vocales de la misma, la 
cual se ce lebra rá par lotes fraccio
narios y por pujas a la llana, adjudi
cándose al mejor postor. 

Dicha subasta se ce lebrará el d ía 
veintinueve de Octubre p róx imo y 
hora de las diez. 

Posada y Torre, 29 de Septiembre 
de 1950, -E1 Pres ídante , José Vidales. 
3062 N ú m . 788.-33.00 ptas. 

Juzgado municipal de León 
Don Miguel Torres del Campo, Se

cretario del Juzgado municipal de 
la ciudad de Leén . 
Doy fe: Que en el j u i c io áe falta» 

celebrado en éste Juzgado sobra la 
falta de cantra el orden públ ico , se
guido con el n ú m e r o de arden 376 
de 1950. contra Valeriano F e r n á n 
dez F e r n á n d e z y ' Manuel Rodr íguez 
Vázquez, ha sido dictada sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es como sigue: 

«Sentencia .—En la c i u d a d de 
León a 29 da Septiembre de 1950.— 
Visto por el Sr. D. Fernando Do 
mínguez- Berrueta Garraffa, Doctor 
en Derecho, Juez municipal propie
tario del Juzgado municipal de esta 
ciudad, el presente ju ic io de faltas, 
siendo parte el Sr. Fiscal munic ipal 
y denunciantes R»fael Manteca Buz-



sadiftgo • Elias Barrios S i lo , mayo
res da edad. Guardias Municipales 
Nocturnos aftcloa a la Plamtilla d r l 
EXCMO. Ayuntaa ien to de Leóm, j 
deauaciados Valer ias* F a r n á n d t z 
FtTmkném., 4* 22 año*, saltero, mozo 
de trao. hi ja da Indalecio j Valenti
na, nataral de Vi l lapecaüi l (Laén) , 
damicil tada ea Armania de la Vaga 
(Leo») , y Maauel Radr íguéz Táz-
quez, de 25 aias, casada, mazo de 
es tación ereutrnal, hi jo de Gabriel y 
Melania, satura! de Lugo, en igno
rado paradera, por la de caatra al 
arden públ ico . 

Fallo: Que deba condesar y coa-
deao a las danunciados Valariaao 
F e r a á a d r z F e r a á a d e z y Manuel Ra-
dr íguez Vázquez, ya circunstancia
dos, coma autaraa raspansalslas de 
la falta contra al orden púb l i ca , sia 
la coBcurrascia de circunstancia 
m o d i ñ c a t i r a "de su resf o á s a b i l i d a d 
c r í m i s a l , a la pena de de 25 pesetas 
de multa, a cada uso de ellas, re-
p r ans i én privada y a l ' paga de las 
costas pracasalei. 

Así, per Mita m i sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncie, 
asando y tirmo. —Fernando D a a i í n -
gsee Ber rae ta ,—Rubr icada .» 

Y4para que sirya de not i f icación 
el casdesado M a n u e l Radr íguez 
Vázquee, que se halla en ignorado 
domici l io y paradera, expido y fir
mo el presaste qme se i s s e r t a r á es 
el l a L E x m OFICIAL de la pravincia, 
cas al vista bueno del Sr. Jaez, que 
sello con el del Juzgado en León a 
30 de Septiembre de 1950,—Miguel 
Torrea.—V.0 B.*: E l Juez munic ipal , 
Fernando Domísguez -Bar rae t a . 
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Juzgado ComarcaZ de GaiT&villms 
(Cáceret) 

Don Esrique Diez Rakollo, Secreta
r io del Juzgada Comarcal de Ga-
r r a f illa» (Gácares). 
Day fe: Qae an al j n i c io Tarbal de 

faltas de que se h a r á meneios, se ha 
dictado la sentancis cuya encabeza-
miesta y falla es como sigue: 

«Sentenc ia .—Es la Tilla da Garro-
Tillas a 26 da Septiembre da 1950, el 
Sr, D. Padre Iñi^a Gémez, Juez Co
marcal de la misma y su Comarca, 
ha visto las presentes autos de ju ic ia 
verbal de faltas, n ú m . 75 de 19*0. se 
guidos es eete Juzgado en v i r tud de 
denuscia de Pedro Mart ín D u r á n . 
Guarda de la Hermandad Sindical 
Mixta de esta lacalidad, csntra Lau-
rentino F e r s á n d e z Diez, veciso de 
Oblanaa de Lusa (Letón), por pasto
rea abusiva aa terreno propiedad del 
perjudicado D , Emi l io Valle Rivero; 
en cuyas autos ha sido parta el M i -
nislario Fiscal. 

Fallo: Que debo cosdenar y con
deno al desunciads en astas autos 
Laurautina F e r n á n d e z Diez, a la pe
na de 200 pesetas da multa e isdem-
nizaciún de stra cantidad igual al 

perjudicado E m i l i o Valle Rivero, y 
al pago de costas. 

Así, por esta m i sentenaia, lo pra-
suncio, manday firmo.—Pedro Iñi
go .—Rubr icada .» 

Y con el fin da qse sirva de nati-
ficacién en forma al desusciado an 
estos auto» Lasrantino F e r n á s d e z 
Diez, expido al presente csn el visto 
baeno del Sr. Juez en Garrovillss a 
26 de Septiembre de 1950.—Enriqse 
Diez —V.* B.*: E l Juez Comarcal, 
Enrique Dieá Rebollo. 3064 

Cédalas i § citmcién 
Corral, Mart ín , cuya apellido se

gundo se ignora, de 53 a ñ o s de edad, 
de eatada casada, profesión al bañ i l 
y que ha prestada trabajos al serví-

Icio de Casstruccionea Militares de 
León, cuyo damici l io i j ó es el pue 
blo de Vidanea (Laén) , hasta el día 
26 de Septiembre ú l t ima , h a l l á n d a -
se en la actualidad an igsarado pa 
radero, c o m p a r e c e r á en eete Juzga
do comarcal, sita en la Casa Consis-
tarial (Plaza España) , el día veist i -
cuatro del mas «e tua l de Octubre, a 
las doce horas, para la ce l eb rac ién 
del carresposdiente ju i c io da faltas 
que viene acordado con el n á r a . 50 
par e scánda la públ ico , cama escar
iado, adv i r t i é sda l e que deberá com
parecer provista de las pruebas que 
es su casa estime par conveniente a 
su defensa, ape rc ib iéndo te que de no 
verificarlo la p a r a r á el perjuicio a 
que hubiere lagar en derecho. 

Y para que sirva de c i tación a d i ' 
cho encartado, Mar i i s Carral, expida 
la preses le a» Cistiarsa , a siete de 
Octubre de m i l noveciestas ciscues-
t a — E l Secretaria, R. Cuesta. 3134 

José Sixto Marful, resideste últ i
mamente en Sabaro, hay en ignora
do paradero», compa rece r á en el tér-
m i s o de diez días ante este Jszgada 
al abjeta de recibirle d a c l a r a c i é s en 
el s u m a r i ó s,0 48 de 1950, sobre hur
ta, bajo los apercibimientos legales. 

R iaña , a 26 de Septiembre de lS5f. 
— E l Secretario jud ic ia l , Luis Sar-
miesto. . 3075 

Cédula de citación y emplazamimto 
Por la presente se cita y es»»laza 

al denunciado Jul io Brandan Fasei-
ro, Agente de Publicidad, veaina que 
fué de León, hoy es ignorado para
dero, para que des tro del t é r m i n s 
de diez días comparezca as te el Juz
gada de ins t rucc ión de Palencia, a 
ñ s da ser o ído camo denunciado, 
es sumaria qse se le sigue eos el nú
mero 313 de 1950, par estafa, kajo 
las apercibimientos de Ley siso la 
verifica. 

Palencia, 3 de Octubre de 1950.-
E l Secretario jud ic ia l , Gregario Ro
dr íguez. 3082 

Mtquisitorims 
F e r n á n d e z Villafiaie, (G.kn , 

mayor de edad, casada, contra?- ^ 
de abras, y domicil iado ú l t i» . ; !18^ 
t c e n L e ó n . h s y as igssrado ¡¡¡í*n' 
d a r á , a o m p a r a c e r á anta el J ü r W ? 
de i s s t r u c c i á s de Leos m» el ^ 0 
de diez días a fin da natificarl« ,lí0 

Sarniento y ser i n d a g t ¿ t0 
sumaria 169 da 1950 por apro^ia . 
indebida, baja aparcibimienta on í 
de na verificarla sará declarado r» 
kebelde y le p a r a r á el perjuicio » 
fue haya lugar. * 

Dado an L e é n a 3 de Octubre dî  
E l Secretaria, Yalan t í s Rer 

de procasamiento y ser indagado 
en 

1950.-
s á s d e z . sosa 

L á z a r o A s t ó s , Manual, de 29 añas 
soltara, a lbañ i ! , k i jo de Silverio > 
Mar i sa , natural y veciso de .Valla-
da l id , actualmente es igsorade pa
radero, c o m p a r e c e r á es al término 
de diaz d ías ante al Juzgada de ims-
t m e c i ó n de Leos eos el fin de cans-
ti tuirse es pr is ión para cumplir 1» 
pena de cinco meses de arresto ma 
yor que le fué impuesta en sumarie 
n ú m e r a 103 de "1949, sobre hurte, 
apercibido de que si so lo verifica le 
p a r a r á el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

L e ó n , tres de Octubre da m i l ne-
vec ién tos e iscuant i . —El Secretan», 
T a í e n t í n F e r n á n d e z . 3091 

Anmlación i e reqttisilérm 
Por medio de la p r é s t a t e se asula 

la qse se pub l i cé es el BGLITIN OFI
CIAL de esta Provincia n ú m , 119 del 
praseste a ñ o de l f50, llamando al 
procesado Flarentino García Álvarez 
en m é r i t e s del sumario numera 53 de 
1950, sobre tenenciade arma. 

L e ó n , tres de Octsbia da m i l noyt-
cientos cincuenta.— E l Secretarle. 
V a l e n t í n F e r n á n d e z . 30?* 

FFSCALÍA PiOHÉAL IE TiSiS 
Requisitoria 

Por la presente se cita y emplaza 
a Restituto Pies Herra r» , de 21 anos, 
•ol iera, hijo de Rastitate y Esther, 
sa tura! de Zar í ta del P á r a m e , y ve
c ino de Palasquinos (León), hay «n 
ignorado paradero,, que es el 
diente n ú m . 24.504-A 24.563, fuésan-
ciasado con la multa de 1*™. ?**% 
tas, par cuya circsnstgacia dener^ 
presentare es esta Fiscal ía , eos c 
fin de constitairse .an pr is ién por e 
p e r í s d o da tiempo da cien „ 
gando a c u a n t a s Autondaaes 
Agentas da la Pol icía J u d i c i a l , ^ * 
del m i i m a procedas a su 
e isgreso en la Pr is ión mas pra*1 
y dando cuesta a esta P ™ * ™ ^ -

Leos . 29 de Septiembre de 1 ^ 
E l Fiscal Provincial de Tasas. ^ 
gible). ' ^ ^ e g g g 

Imprentada l a D i p u t a c i é s í r # ^ » 


